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líeal decreto disponiendo que el actual Ee* 

gimiento de Ferrocarriles tome la deno
minación de primer Regimiento efe Ferro' 
carriles y se organice en dos Batallones^ 
uno de Zapadores ferroviarios y otro de 
Explotación, y creando otro Regimiento 
de FerrotdrrUés, segundo de esta denomi
nación, con igual composición qm él pri- 
merq.--Página8l77yl78,
^iislsdi ás IssWstIés i'áMM I isllii

Reales decretos nombrando, por ascenso de 
escala, Jefes de primero y segundo grado 
del Cuerpo facuUátivo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogo^, con lá catego
ría de Jefes ds Áibninistración da tercera 
y cuarta clase, respectivamente, á D, Ra
fael Ibarra y Belmonts y  D. Enrique Sán
chez Terroms.—Página 178, '
V ' ■ MIssísledís d8:Fsr50Mo ■'

Real decreto nombrando, en ascenso de esca
la, Presidente de Sección del Consejo de 
Obras Públicas, con categoría de Jefe su
perior de Administración civil, 4 B , José 
Qómez y Telascú.-^Fúgina 178.

Otro declarando jubilado á su instancia, 
por imposibilidad física, á D, José Gé 
mee y  Yelascp, Consejero del Cuerpo de 
Cansinos, CanaUs y Puertos, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públicas, 
con la categoría de Jefe superior de Ad- 
miniiiración civil»—Página 178,

P A R T E _ G F i a A L  

■ m n  u n  W E J »  >s m i m

' B. M. el R b y  Don Alfonaa XIH {(l.D.g.lFí 
B.'M. la R e in a  Doña Yiotoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novédad en sü 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
miis personas da la Augusta Real ^a> 
m U L  . r .  ̂ ' . .

i i n a o  »E u  iH n s u

I- EXPOSieiOS
SEÑOR: La importancia primordial de 

las vías férreas én las comunicaciones 
militares resulta más patente en la actua
lidad por las exigencias que en cuestio
nes de transportes impone la guerra mo
derna y determina la nécesidad de dis

Otro nombrando, en ascenso de escala, Con
sejero del Cuerpo de Ingenieros de Gami- 
nos. Canales y  Puertos, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Narciso Martínez y Gutiérrez, 
Página 178,

Otro ídem id. Ingeniero Jefe del ümrpo de 
Caminos, Canales y Pmrtos,con la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á B, Ricardo Egea y López, 
Página 178,

Otro ídem id, Ingemero J^s de segunda cla
se del Cuerpo de Montes, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, á 
B, Agustín de Eornedo y Huidobro,---Pá- 
gina 179,

iiiSitoi® á® te ,ii@M '
Real ordm circular disponiendo qm én lo 

sucesivo toda persona que presente algu
na mumtra ó producto en él Laboraforio 
Central de Sauidád Militar con el fin de 
qm sea incluida en el Petitorio formula
rio de los Hospitales y formadas milita
res, satisfagan ew referido Laboratorio 
los derechos de análisis señalados poK 
tarifa que ss publica,—Página 179,

■ • ilgíléterle de Hsslessdc '
Real orden autorizando la fabricación de 

éter dé 42 á 4b grados Baumé para su 
empleo m  los motores de automóviles é in- * 

[alee.—Pagina 179,
ImisJíi® áe iMtrtieciín Piblicaj Seflis irtiK
%l orden encargando de la BirecciÓn de 

la Escuela Normal de Maestros de Ma- 
|n  el carácter de Delegado Regio, á

B, José Madrid Moreno, Catedrático de 
la Universidad Central y Gomejero de 
InstrucciónPública,’̂ Páginas 179 y  180, i

Adisiiüistmiéfs Oassiral:
Pbesidencia del Consejo de Ministros  ̂

Comisaría general de Abastecimiéntos. 
Circular disponiendo que por las Juntas 
provinciales de Subsistencias que ya no 
lo hayan verificado, se proceda á fijar 
precios reguladores á los carbones de to
das clases, y que una vez terminado el 
servicio dispongan los Gobernadores civi
les, como Pfesidenies de referidas Juntas, 
lo que se pública,—Página 18Q,

EsTADO.—S u b secre ta ría . —Sección-de C ó -  
mevcio,—Adiciones y¡modiflcacioms á l& 
lista de mercancías cuya exportacién de 
la Gran Bretaña está prohibida,— 
na 180,

Anexo I.®—Bolsa.-~Observat©rio Obn-
TÉá L MBTBOBOLÓaiOO. — OPÓSIOIOWBS# 
Subastas.— Administraóión Pbovin-
OIAL— - ADmNISTRACIÓN MUNICIPAL.—
Anuncios oficiales del Canal de Isa
bel II, Sociedad de electricidad Santa Te- 
rjesUi Banco Hispano Colonial, Banco de 
Aragón, Unión Vidriera de España, Cré
dito Navarro, Compañía general de Al
macenes ds depósitos y Banco de España, 
Sant®bal.—Espectáculos.

¿m x o  i.®—iD io fO o A D n o i  jssf Anfj-r 
' TICOS DE

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—iVoyecto* de tarifas presenta
dos por las Compañías de Ferrocarriles

A m xé  S.*—Trhíunal Sotrem®.—Sajuí 
DE L® Omiu.—Pliego 38,

poner de tropas especiales que, instrui
das durante la paz, puedan emplearse 
ventajosamente en campaña. '

La Insuflcienoia del antiguo BátaUón 
de Ferrocarriles hizo qué jpór Real de
creto de 4 de Octubre dé 1912 quedara or
ganizado en un Regimiento, atendiéndose 
de esté modo á  aumentar las tropas ferro
viarias, tan pronto lo permitieron las cir
cunstancias, si bien la misma disposi
ción reconocía que dicho Regimiento no 
había de bastar para el completo dei- 
arrollo de la importante misión que le 
estaba encomendada.

En la misma idea se consignó en el ar- 
tículo 401 del Reglamento para la aplica
ción de la ley dé Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, aprobado por Real or
den circular de 2 de Diciembre de 1914, 
que todos los reclutas que sean emplea
dos en las Compañías de los Ferrocarri
les, cualquiera que sea la Caja á que per
tenezcan, se destinen a l citado Regimien-' 
to, á fin dé utilizar sus aptitudes con pre

ferencia á todo otro cometido. Sin embar
go, ios cupos señalados al Regimiento 
existente no han permitido realizarlo por 
superarlos con mucho el número de 
rroviárlós llamados anualmente á  filas.

ReSultá, por otra parte, un exceso des- 
prbporci(mado de personal afecto á di
cho Cuerpo, como coñsocueneia de lo dis
puesto por la Real orden circular de 4 
de Octubre de 1912, que crea las Compa
ñías de Depósito con todos los ferrovia
rios civiles separados de filas y sujetos 
al servicio militar, cualesquiera que sea 
el Cuerpo donde anteriormente hubieran 
servido. Esto hace que, en caso de movi
lización, no pueda un solo Regimiento 
desenvolverse, dificultad prevista en la 
última mencionada disposición, al indi
car qhe aquellas Compañías han de ser* 
vir de base á nuevas unidades.

E l Estado Mayor Central del Ejército, 
en todos los proyectos orgánicos que ha 
estudiado, considera tainbién como asun
to de preferente atención para nuevae
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organizaciones el aumento de las tropas 
de Ferrocarriles, y las empresas particu
lares han facilitado con los medios da 
que disponen la más amplia y completa 
práctica en sus líneas del personal mili
tar, cooperando da modo eñcaz al desen- 
Tolvimiento del servicio I^rroviario del 
Ejército.

Por otra p art^  condiciones de nues
tra red fer>ovitóa obligan á que sea re- 
lativp mente numeroso el grupo de per
sonal dedicado á la construcción que ten- 
áirá fque atender al establecimiento de 
M evas líneás, exigidas por las operacio
nes militares, así como á modificar y am
pliar las existentes y á ejecutar las obras 
precisas de destrucción y reparación. El 
personal de explotación quedará encar
gado de la de las distintas líneas en que 
pueda ser necesario. Por ello se propone 
la modificación de la estructura del ac
tual Kegimiento, organizándolo en dos 
Batallones, uno de Zapadores ferrotia- 
rio sy  otro de Explotación, ajustándose 
el nuevo Regimiento á iguales preceptos

Ck>n la creación de éste quedará el ac
tual para las contingencias de la red del 
Norte, y el que se organiza para las de la 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y con
secuentemente, dependerán de ios Regi
mientos las Oompafiías de Depósito y las 
respectivas demarcaciones de las citadas 
Compañías ferroviarias.

Reconocida, pues, la urgente necesidad 
de aumentar las tropas de ferrocarriles, 
iniciada lá reaUzación de aquellas refor
mas que s© consideran más perentorias 
é indispensableSs y acordados por ©1 Con
sejo de Ministros los créditos que á ellas 
corresponden, ©1 Ministro que suscribe 
tiene el honor d© someter á la aproba
ción do V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 17 de Enero de 1918.
P'., .
fe., n  E. F.. ¥. M,., .

Juan de la  Cierva j  Feñatel.
REAIi DECRETO .

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
y do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ’ , ,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® El actual Regimiento de 

Ferrocarriles tomará la denominación de 
Primer Regimiento de Ferrooarrihis, y 
se organizará en dos Batallones: uno de 
Zapadores ferroviarios, y otro de Explo
tación. Este Regimiento practicará y ten
drá que cubrir el servicio, en casos de 
movilización, en la red del Norte y las 
más conectadas con ella.

Art. 2.® Se crea otro Regimiento de 
Ferrocarriles, segundo de está denomi
nación, con igual composición que el 
primero, que practicará y tendrá que cu
brir el servicio en caso de movilización, 
en la red de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante y las más afines á ella.

Art. S.® El personal que figura ©n las

Compaflías de Depósito del actual Regi
miento S0 agrupará en dos Batallones de 
Depósito, uno en cada Regimiento.

Art. 4.® El personal excedente de las 
Demarcaciones’ organizadas en la Com
pañía del Norte dependerá del primer 
Regimiento, y el que se organice en la 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante del 
segundó.

Art. 5.® Los gastos que se originen se
rán cargo á los créditos acordados como 
ampliación de los capítulos y artículos 
correspondientes del presupuesto. ;

Art. 6.® Por el Ministerio de la Gue
rra, y á propuesta del Estado Mayor Cen
tral, se dictarán las instrucciones opor
tunas para el cumplimiento de este De
creto.

Dad® m  Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

BU Mialitro la OiKírrs,
de k  Ciervas y P eñdd .

ALFONS.O.

I  B E L lál

REALES DECRETOS 
De conformidad con el Real decreto de 

20 de Diciembre de 1889,
Vengo en nombrar, por ascenso de es

cala. Jefe de primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase, á 
D. Rafael Ibarra y Belmonte, en la vacan
te por defunción de D. Lope Barrón y 
Ochoa.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
dé mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
Mi Maistro Ce iBstrmceiao FabUea y Bellas Artos,

É a c e fa  t ñ  M a ^ í í iS .X lS f l i .  i d

de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, por fallecimiento de 
D. Vicente Ruiz Martín; de conformidad 
con lo propuesto por el Mlnistxo de Fo-* 
mentó,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Gómez y Velascp.

Daio en Palacio á dieciocho dé Enero 
de mil novecientos dieciocko.

■ % w o m o . i
B1 Ministro Fomento,

A k a tá - to ra  y T orm .

De conformidad con lo preceptuado en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, 
y á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por imposibilidad física, y con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. José Gómez y Velasco, Consejero 
del Cuerpo de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, con cate 
goría de Jefe superior de Administración 
civil.

Dado en Palacio á dieciocho dp Enero 
de mil novecientos dieciochb.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vení p en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado ¡del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, á 
D. Enrique Sánchez Terrones, en la vá- 
canto por ascenso de D. Rafael Ibarra 
3elnionte.

Dado m  Palacio á dieciocho de Enero 
áe mil nov^en tos dieciocho.

. ALFONSO. ' 
ai MhiiBtPo fle Instrucción Pública y Bellas Arteia,

Felipe Roáés 

i, KHÍlLES DBOBfflTOS■« t ., ,

j Resultando vacante en el Cuerpo de 
I Ingenieros de Caminos, Canales y Puer- 
K tos uná plaza de Consejero^ Presidente

m iW om o.
ni Ministre de Fomento,

Kíeék l Tdrm.

Resultando vacante en el Cuerpó de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  Puer 
tos una pi^za de Consejero, con la cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera clase, por ascenso de D. José Gó
mez y Velasco; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de FOmenío, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, para ocupar la expresada vacante á 
D. Narciso Martínez y Gutiérrez.

Dado en Palacio á dieciocho d© Enero 
de mil novecientos dieciocho.

V El Ministro de Fomento,
 ̂ líeeto Ücalá-Zamora j'Torres.

ALFONSO.

Resúítandó vacante una plaza de Loge 
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y  luertos, con categoría de Jefe de 
Adníinistración de segunda clase, per 
ascenso de D. Narciso Martínez y Gutié
rrez; de conformidad con lo* propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expreéada vacante, á 
D. Ricardo Égea y López.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de ínil nc^ecientos dieciocho.

El Miiiistr# de Femeate,
ilcalá-Zamora j  Torras.

.ií
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I^esultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda ciase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría do Jefe do 
ÁdMinistracidn de cuarta, por falleci
miento de B, Gcmzalo Rodríguez Almela; 
á jpropaesta del Ministro d© Fomento, 

"Vengo en nombrár para la referida 
Jíkza, en ascenso de escala, á 3C). Agustín 

Hornedo y Huidobrov 
Dado en Palacio á diecioolió de Enero 

de m ünovedentos dieciocho.

Ei Ministro de Fomento, 
HiWo iJM-Zaffl®ra j T«rrM.

ALFONSO.

f - « m s T E i t i o  M  M  e m m
E E A t OEDSN CIRCULAR 

Exemo. Sr.; Cada día se va dando con 
xnás frecuencia el caso de que industria
les, propietarios y comerciantes en ar
tículos medicinales, drogas ó efbotos da 
ouraoión, se dirijan á este Ministerio en 
solicitud de que los productos de su in 
dustria ó su comercio se incluyan ®n el 
Catálogo y Petitorio da las farmacias de 
los Hospitales militares, y ocurre que to
das las muestras que con esos ñnes son 
presentadas tienen que analizarse en el 
Laboratorio Central de Sanidad Militar, 
donde esta clase de ensayos ocupa al per
sonal que los practica un tiempo que de
bería dedicarse á otras obligaciones y 
ocasio&an dispendios que al Ejército no 
reportan ninguna utilidad. En vista de 
ello, para poner cierta limií§pión á un 
estado de posas que sólo aprovecha á los 
particulares 6 industriales propietarios 
ó representantes de drogas y  artículos 
medicamentosos,

Él Eby (q. p . g.), de acuerdo con Ib be»- 
formado por el Laboratorip Oentral de 
Sanidad Militar^ ha tenido á bien dispo
ner que en lo sucesivo toda persona que 
presente alguna muestra ó producto con 
el ñn de que seá incluida en el Petitorio 
formulário de los Hospitales y farmacias 
militares, satisfaga en dicho estableci
miento los derechos de análisis señala
dos en la  siguiente tarifa:

Desinfectantes y antisépticos, 50 pese- 
- as. '

Medicamentos, productos químicos y 
farmacéuticos, 100.

Aguas minerales^ 500.
Exámen, estudio y comprobaáióh de 

aparatos, 250.
Es asimismo la voluntad de S. M. que 

os informes que emita el Laboratorio 
acerca de los productos analizados no 
puedaU utilizarse para la propaganda in
dustrial y anuncio dé los mismos, y qüé 
las cantidades que por este concepto se 

, recauden se apliquen al pago dé los reac- 
ticips y á la reposición del material que 
pueda inutilizaría en los análisis y ensa
yos, expresándole el sobrante en el fon
do especial del servicio de ventas.

De Real orden lo digo á V. É, para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar-; 
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1916,

CIERTA.
Señor... .

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vísta la instancia suscrita 

por D. Federico Elias Nicolau, Gerente 
de la Sociedad Productos Químicps Mon
eada, en solicitud de que se autorice á la 
misma para ©laborar éter d© una gradua
ción dé 42 á 45 grados Baumé, que mez
clado con otro producto desnaturalizan
te, bien por ellos ó por el compradot, se 
utilice en los motores, tanto de automó
viles como de la industria:

Resuitando que ©1 solicitante aduce en 
apoyo de su petición que la fábrica que 
la Sociedad que representa posee en Mon
eada está autorizada para la elaboración 
de éter, y que como la de que ahora se 
trata ha de ser fiscalizada por el Íiíter- 
ventorque se le tiene asignado con ca
rácter permanente, quedan garantidos 
los intereses del Tesoro:

Visto el artículo 17 de la Ley de 10 do 
Diciembre de 1908 y los' 51 y  55 del Re
glamento de alcoholes, de lá  misma fe- 
cha:. ■ ' ;v 

Considerando que según el informe 
emití do porx el Laboratorio Central de 
este Ministerio, los éteres de 42 á 45 gra
dos Baumé vienen á estar formados por 
la mezcla de alcohol y éter en una pro
porción aproximada de dos terceras par
tes del primero y una tercera parte del 
segundo:
, Considerando que ©1 artículo 17 de la 

Ley citada prohíbe terminantemente la 
importación, circulación y venta de las 
mezclas de alcohol y éter; pero como el 
©xponente admite la adición A la misma 
de un desnaturalizante que la haga im
propia para la bebida; cumplido este re
quisito, desaparece el motivo de esa pro
hibición y puedo autorizarse la elabora
ción del producto y su ©mplqo como al
cohol desnaturalizado para el uso do los 
motores de esencias, contribuyendo así á 
aminorar las actqales dificultades crea
das por la escasez de gasolina en el mor
cado nacional:

Considerando que él desnaturalizante 
que debe agregarse és conveniente que 
sea elmétileno con SO por 100 do acetona 
aceptado como oficial, en la proporción 
de 2 por 100 de volumen real, puesto que 
el Laboratorio central informa ser eficaz 
en esa proporción para impedir la rege
neración de la mezcla para la bebida; y 

Considerando que la preparación y des
naturalización sólo puede hacerse en las 
fábricas de éter ó en las de alcohol des
naturalizado que reúnan las condiciones 
requeridas con sujeción á lo dispuesto 

í por el artículo 51 del Reglamento /  que

el impuesto ha de gravar al alcohol como 
primera materia,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por esa Dirección General, se ha 
servido disponer:

1.® Que se autorice la fabricación de 
éter de 42 á 45 grados Baumé para su 
empleo ©n los motores de automóviles é 
industriales, considerándolo como alco
hol desnaturalizado á los efectos de la 
Ley y Regiamente vigentes del impues
to de alcoholes, previa la adición de dos 
litros de metileno con 30 por 100 de ace
tona por cada hectolitro de aquél.

2.® Que esta preparación y díesnatura- 
lización sólo podrán hacerse en las fábri
cas de éter y en las de alcohol desnatura
lizado que reúnan las condiciones regla
mentaria?.

8.® Que el impuesto como alcohol des
naturalizado s© exija sobre el volumen 
real del alcohol inveriido, en la elabora
ción del éter, y 

4.® Que se publique esta resolución en 
la G a c e t a  para conocimiento general.

D® R®al orden lo comunico á T. L para 
su ionooímiento y ©íoctos. Dio® guardé á 
V. I. muchos años. Madrid, IB de Enero 
á e m s .

J. VENTOSA.
Señor Director general de Aduanas.

¡m m iE R io  M  n m B f f l i t o  f Cb u c i  ^
I BBliSS a tlis

■ REAL ORDEN ' 
limo. Sr.: Vista el acta de la votación 

celebrada por el Claustro de la Escuela 
Normal de Maestros de Madrid para de
signar ©1 cargo de Director de la misma, 
de la que resulta que los seis Profesores 
numerarios que la componen, en vez de 
ponerse de acuerdo para una propuesta 
unipersoriál, se dividieron en dos gru
pos, proponiendo uno de ellos á D. Gena
ro Calatayud, que obtuvo tres votos, de 
los Sres. D. Manuel Cortés, D. Godofredo 
Escribano y el propio interesado, y que 
D. Manuel Fernández y Fernández Nava- 
müel obtuvo otros tres votos de los seño
res D. Zacarías Barrios, D. Alfonso Re- 
tortillo y el mismo D. Manuel Fernández 
y Fernández Navamuel:

Considerando que el resultado de dicha 
votación hace inútil é ineficaz en el caso 
concréto de la Escuela Normal de Míaos- 
tros de Madrid el propósito de este Mi
nisterio de encomendar á los propios 
Oláustros la designación de las personas 
quehayamdeocupáreiieargo de Direc
tor de los tnismog, y no estimando con
veniente aceptar á ninguno de los dos 
señores Oatedrático» propuestos, para no 
consagrar con tal hombramiento la-falta 
de armonía entre los seis Profesores nu
merarios que revela la mencionada acta 
de votación,

S*. M. el Rey (q. p . g.) ha tenido á bien 
encargarde la dirección de la Escuela
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Normal de Maestros de Madrid, con el 
carácter de Delegado RegiOj al Ilustrísi- 
mo Sr. D. José Madrid Moreno, Catedrá
tico do la Universidad Central y Conse
jero de Instrucción Pública.

Do Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muoltoa afios, Madrid, 18 de Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense-

4.® Los Alcaldes, bajo su personal res
ponsabilidad, cuidarán del cumplimien
to áe estas prevenciones, y aparte de ha
cer uso do las atribuciones que les con
cedan las Ordenanzas municipales, da
rán cuenta á V. S. de las infracciones á 
los efectos de imponer Iss sanciones de 
que trata el artículo adicional de la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916.

Madrid, IS de Enero de Í9Í8.«=E1 Co
misario general de abastecimientos, Luis 
Silvela.
Señores Gobernadores Presidentes de las 

Juntas provinciales de Subsistencias.

m S T E R lO  DE ESTADO

TRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comifarfm g en era l éo A laste- 
cizsiteiitos. 

ciBoimÁn
Como á pesar del tiempo transcurrido 

son bastantes las Juntas provinciales de 
Subsistencias que aún no dieron cumpli
miento á las circuiares de esta Comisaría 
de 7,11 y 12 del corriente, disponiendo 
que procedieran á ñjar precios regulado
res á ios carbones de todas ciases, re
cuerdo á Y. S. la necesidad de llevar á 
cabo cuanto antes la referida medida, 
dándome cuenta de haberlo hecho así; 
tan pronto quede terminado el servicio 
en cuestióiiii se servirá V¿ S. disponer lo 
siguieiite: ...

1.® En las puertas de los estableci
mientos donde se expendan carbones con 
deBtiiio á usos domésticos (cocina y cale
facción), se colocarán listas, autorizadas 
por las Alcaldías réspeotivas, de los pre
cios reguladores señalados por las refe
ridas Juntas provinciales.

2.® En ios escáparatea de las mencio
nadas expendedurías, si los hubiera, y, 
m  su defecto, en lugar perfectamente vi
sible desde la vía pública, ee expondrán 
muestras de cada clase de carbón que 
vendan cón nota de su precio.

8.  ̂ Guando se agoten las existencias 
de alguna clase de Wmbustible, se reti
rará ía muestra correspondiente. ,

Los vendedores que asi no lo hiciesen 
Quedarán obligados á justiñcar, á peti
ción del público y ante la Autoridad lo
cal, ía falta de existencia de la mercan̂  
cía, sin que puedan escusarfío con nin
gún pretexto á ceder cualquiera de las 
otras clases expuestas y que ©n sustitu
ción de la clase agotada elija el compra
dor, al cual, aunque ésta fuese da precio 
más elevado, no podrá exigirse que abo
no más cantidad que la que hubiera teni^ 
clo que satisfacer por idéntico peso del 
carbón primeramente pedido y no faoili- 
tadOo

SSOOIÓH BS COiGSBOIO

La Gaceta de Londres coiWBspondiente 
al 18 de ©iciémbre último, publica las 
siguientes adiciones y modificaciones á 
la Hsta de las mercancías cuya exporta
ción de la Gran Bréíafía está prohibida:

(1) Se suprimen los siguientes apar
tados:

B) Sacos y bolsas hechos total ó par
cialmente de yute, excepto cuan do cons
tituyan en volventbs ó cubiertas de m er
cancía» que hayan áe ser embarcadas 
para la  exportación y so permita su em
barque en tal concepto por los comisio
nados de Aduanas.

B) Botas y embarcaciones menores.
A) Coke de petróleo.
B) Coke, excepto el de petróleo.
A) Ladrillos y barro refractario.
B) Combustibles manufacturados.
B) Materias aisladoras: cinc-barium, 

pigmentos hechos de sales de cinc y sul
fato de bario (excaptó el óxido do cinc).

B) Cordaje y  tramilla de yute.
B) Yute para rellenos.
B) Artículo» do yüte por piezas.
B) Hilo de yute.
B) Torzal de yute.
B) Bandas de yuto para cinchas y pre-, 

tales.
B) Hilados de yute.
Q) Hilo de lino.
C) Cerillas fosfóricas.
B) Lamparillas de noche.
B) Terebeno y artículos que lo con

tengan,
 ̂ A) Herramientas cortas, á saber: cu
chillas de carpintero, tonelero, herrador, 
vidriero, pintor y guarnicionero; garlo
pas de tonelero y guarnicionero.

B) Trenientina (aceite y espíritu) y 
artículos que lo contengan.

A) Sustitutos d© trementina, no pro
hibidos en otra forma, y artículos que 
los contengan.

B) Barnices que contengan ehellac, 
aceite y trementina, no prohibidos ©n 
otra forma.

B) Buques.
By Relojes de bolsillo.
(2) So adicionan los siguientes epí

grafes: -
A) Sacos y  bolsas hechos total 6 par

cialmente de yute, excepto cuando cons
tituyan envolventes ó cubiertas de mer
cancías que hayan de ser embarcadas 
para la exportación y ge permita su em
barque en tai concepto por los comisio
nados de Aduanas.

A) Botes y embarcaciones menores.
A) Coke y combustibles manufactu

rados.
A) Barro refractario y artículos ma

nufacturados con el mismo, incluyendo 
ladrillos refractarios.

A) Cordaje y tramilla de lino.
Materiales y herramientas de guarni

cionería, á saber:
A) Máquinasparaguarnicioneríay sus. 

partee componentes.
A) Herramientas de mano y mecáni

cas para guarnicionería.
A) Agujas para máquinas de guarni

cionería.
A) Anillas para camisas incandescen

tes dogas.
A) Cordaje y tramilla de yute.
A) Yute para rellenos.
A) Artículos de yute por piezas.
A) Torzal de yute.
A) Hilo de yute. ^
A) Bandas de yute para cinchas y 

pretales.
A) Hilados de yute.
A) Hilo de lino,
A) Cerillas fosfóricas.
A) Lamparillas de noche hechas, to

tal ó parcialmente, de parafina, cera ó 
sebo. ' .

C) Lamparillas de noche excepto las 
hechas, total ó parcialmente, de parafina, 
cera ó sebo.

A) Terebeno y artículos que lo con
tengan,

A) Herramientas cortas, á saber: cu
chillas de carpinterOj tonélero, herrador, 
vidiriero y pintor; garlopas de tonelero.

A) Trementina (aceite y espíritu) y 
artículos que le contengan.

A) Sustitutos de trementina y artícu
los que los contengan.

A) Embarcaciones.
B) Relojes de bolsillo y máquipás 

para los mismos.
Ñoiatí.—Las mercancías señaladas con 

la letra A) no pueden ser exportadas; lás 
señaladas con la letra B), sólo pueden 
serlo á las posesiones y protectoradps 
británicos, y las señala las con la letra G), 
no pueden exportarse á los países ex
tranjeros en Europa y en el Mediterrá
neo y Mar Negro, excéípto á Francia, 
Rusia (menos por los puertos del Bálti
co),Italia, España y Portugal.

Madrid, 15 de Enero de 1918.=®E1 Sub
secretario, Marqués de Ampósta.
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